
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Caucasia, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022) 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Linda María Gúzman Vásquez 

Demandado  H & V Construcciones y Consultorías SAS 

Radicado  05154 31 03 001 2017 0018800 

Asunto  Aprueba liquidación del crédito  

Interlocutorio.  692 

 

Como la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante,  se 

encuentra ajustada a la norma y no fue objetada dentro del término 

establecido por la ley, se le imparte su APROBACIÓN de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, en la suma 

de $263.970.822. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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